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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios q ie hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES S > han demandar 
ai Gefe Político respectivo, por :cuyo I..¡-.;<•;<, se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 

S B P U B L I C A T O D O S L O S O Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRKCIOS IT si'scRiciOM.—Enesta capital, llevado á domicilio. 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 30 el lrime>lre; ">t el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten f uscriciones en Madrid ep las oticinas del BOLETÍN, 
Corrdera Baja de San Pablo, húmero 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reah-s. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertará» 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de insercoin. 

¡PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL-
• JEty HiitjYVJri * ('m i til 'JlUUUv» í»l' U— " 

•i* ü'Trt.ftDJVi'Tí 11> o sh C T0»ÍT0.7q tile 
PRESIDENCIA DKL CONSEJO DE M i 

N I S T R O S . 

S . H. la ileina nuestra señora (que 
L Í O S guarde) y su augusta Real familia 
c o n t i n ú a n en ti Real silio de Sao lldefon-
go 8¡u novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DK LA GUERRA. 

REALES Ó R D E N E S . 

Excmo. Sr.: E¡ noble, el bizarro, el he
roico comporta miento de valiente y pun
donoroso batallón decazadores deCiudad-
Rodrigo y del escuadrón de caballería i . # 

de coraceros, no puede menos de Iraer á 
la memoria la denodada defensa de la 
plaza cuyo nombre lleva con tanta gloria 
este batallón, y los hechos memorables 
de Pavía, Cerioola y Almansa. Eo donde 
brillan el valor, el honor y la virtud,allí 
se encuentra siempre el arnera la patria, 
y con él el estímulo mas poderoso para 
las acciones heroicas, sin que el trascurso 
de los tiempos pueda entibiarlo ,lo mas 
mínimo: asi aciban ú¿ demortrarlo los 
bravos oazadares de Ciudad-Rodrigo, .y 
los coraceros del R <y, enalteciendo uq 
nombr; que habían ya levantado muy 
alto nuestros heroicos soldados de prin
cipios del siglo. Independencia, Patrtay 
Rey fué el entusiasta grito que en tan me
morable guerra condujo ala pelea á los 
valientes que militaban bajo las órdenes 
del iumorlal veterano Pérez de Herra^U. 
Patria, Heina y Libertad ha sido el lema 
que ha guiado en el combate á los deno
dados soldados que conducía el malogra 
J o > bizarro General Manso de Zuüiga, y 
4ue con lauto acierio continuó acaudi
llando b a a . alca zar la victoiía el digno 
Teniente Coronel primer Gefe ib; aquel 
bütalloa don AlojaudroAlonso de Medina, 

Grande es la gloria que el citado bala
d o y los 50 ¡DiivíJuos del reg miento 
caballería del Rey que formaban parte 

la columna han eoou.uist.ido en la jorna
da de Llitiás d i Marcuello; y al volver el 
primero á esto distrito, de cuya guarni
ción fomabaparle , debido »s que, re-

cordan lo á los que sucumbieron en el 
combato, se tribute digno homenajéalos 
que, como aquellos de sus companeros 
que derramaron su sangre generosa, aco
metieron con denuedo á fuerzas inmensa
mente mayores y las vencieron y humi-
llaroo. 

Grande es la gioria conquístalo por 
tan valieules soldados; tan grande, que 
no alcanza solo á losesforzados individuos, 
de Ciudad-Ro Irigo y caballería del Rey, 
sino á las dicipliuadas guarniciones de 
que furraan parte y á todo el ejército en 
general. Asi que al honrar la memoria de 
losque perecieron en el campo delagloria, 
y al felici'ar á los que han merecido bi n 
de la palríaporsu digno comportamiento, 
el ejército todo debe recibir el parabién 
mas completo, renovando el juramento de 
perseveraren el noble sendero del houor, 
del que jamás se apartará, dispuesto cual 
se halla á verter su sangre por conservar 
ileso y puro el brillo de sus banderas y 
estandartes. 

Hecha cargo la Reina (Q. D. G.) de 
las anteriores consideraciones, so ha dig
nado resolver que debiendo llegar próxi
mamente el batallón de Ciu (a-i-Rodrigo 
al inmediato pueblo de Valb cas, designe 
V. E. el dia en que deba entrar en esta 
capital, y que formados cou antelación 
para recibir á-aquel cuerpo todos- los da 
esta guarnición en el punto que Y. E.se 
fíale, y situado al frente el indicarlo bata
llón, lea Y. E. esta Real orden para sa
tisfacción del mismo v de cuantos cuerpos 
constituyen la guarnición d ! distrito de 
su digno cargo. Es también su soberana 
voluntad quo después de leída por yl E. 
en los términos que se dejan espresados, 
se publique en la orden general esta su 
Real disposición. 

Deórdm do S. M. lodigoá V. E. para 
su conocimiento y éfectoscorrespondien-
tes.Dio* guarde á V. E. muchos anos.— 
Madrid 7des¿liembie de 1 S 6 7 . — V a l n -
cia.—Seüor Capitán general de Castilla 
ta Nueva. 
i io ni*::n| i,! •: , . • . - i] ii tai 

«ol t v iftib r . H i W a i . m ' i l b >Vj .t>h* 
fixemo. Sr.: La inagotable bondad dé 

S. M. la Reina (Q. I). G.) acaba de de
mostrarse una vez mas en el Rea! decreto 
de indulto de 5 del actual con motivo de 
la ultima rebelión; y la soberana magna 

nimidad ha sido tanto mayor en esta 
ocasión cuanto es grande el delito de los 
que la han llevado á cabo, no solo por la 
gravedalal de la falta considérala en 
concreto, sino por los males y perjai-
cios sin cuento qu<i con tales tentativas 
s> ocasionas á los pueblos y por las la
mentables consecuencia que el país en 
gcnral esperimenta en su prosperidad y 
en su buen nombre. 

Preciso es, pues, que aquel rasgo de 
la Real clemencia se aprecie en las altas 
p ••iporciones que tiene; pero es también 
indispensable que.la tranquili lad que los 
puebles reclaman se asegure por todos 
los medios posibles, y que sea Iquiera el 
convencimiento de que en adelante las 
peuas de la ley caerán sobre los culpables 
sin consideraciones de ningún género. 

Al efecto, es la voluntad de S. M. que 
prevenga á Y. E. que, valiéndose de 
cuantos medios de publicación están al 
alcance de su autoridad, haga entender 
á todos que los que oose acojanal espre
sado iudullo dentro del plazo fijado por 
V. E., y los que en lo sucesivo cometan 
el delito de rebelión, serán juzgados y 
castigados con todo el rigor de U ley; en 
el concepto deque el Gobierno se halla 
dispuesto á sostener que aquella se cum
pla inexorablemente, sin que en adelante 
los culpables que (ara indi tienen en 
cuenta los males que el país lamenta 
puedan esperar la menor consideración. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchosaflos. Madrid 
8 de setiembre de 1867.—Valencia.— 
Señor 

de 156 fanegas de cabida, denominado 
«El Melocotonar y Veguillas del Aboga
do,» al pago de Navaoncil, sito en el 
término municipal de San Martin de Val-
deiglesias y de la propiedad de don Ma
riano Sánchez Corredor y demás her
manos. 

Madrid 11 de setiembre de 1867. 
Bl Gobernador, 

C i r i o s de FoDseca. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.*— 
Número 1343. 

Encargo á los Alcaldes Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca de cuadro reses cuyas 
senas se espresan á continuación, que 
fueron robadas, s°gun indicios vehemen
tes, de uoprad ililuladoCocinero, término 
del Escorial, remitiéndolas al Alcalde del 
Real Silio de San Lorenzo. 

Señas que se citan. 
Una vaca negra. brasa la, grande, como 

de 20 arrobas, un poco corniabierta, el 
pezón de la tela izquierda un peco cortado. 

Otra id. id., mas pequeña, corníbaja 
y un poco brocha y a'go coja de la pata 
izquierda. 

Otra castaña, lomiparda, brocha y bieo 
puesta. Las tres son de diez á once anos, 
y están criando. 

Un choto negro de ocho á nueve messs. 
Madrid 11 •! setiembre de 1867. 

El Gobernador, 
C u r í e s e l e F O N S E C . i 

SEGUNDA. SECCIÓN, 
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 3.°— 
Montes.—Número 2198.— Edicto. 

Don Carlos de Fonseca y Vinuesa, Go
bernador de la provincia. 
Hago saber: De conformidad con lo 

dispuesto en el reglamento de 1.° de 
mayo de 1865 para la ejecución de la 
ley de 24 de dicho mes del año de 1863, 
que el dia 15 de noviembre próximo ve-
aidero, á las diez de la maüana, se pro
cederá al deslinde administrativo, en vir
tud de sentencia judicial, de un terreno 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DK 

LA PROVINCtV DE MADRID. 

Territorial.—Suministros.—Circular. 
Al publicarse en los Boletines Oficia

les de la provincia, correspondientes á 
los dias 4 y 5 del corriente mes, nú
meros 2 1 0 y 2 1 1 , las cantidades a b o 
nadas á los Ayuntamientos por las e s 
pecies suministradas á tropas del ejér
cito y Guardia civil, en los meses de 
enero, febrero y marzo del corriente 
aüo, se cometió el error de reproducir 
una relación, ó sea la del dia 4, en vez 
de hacerlo de la i n s e r t a d a á conti
nuación. 

Lo que se publica para conocimiento 
de los Ayuntamientos. 

Madrid 10 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
Eusebio Hernández. 
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Suminütroi. 

Relación de las cantidades formalizadas por suministros á los Ayuntamientos de los 
pueblos que se espresafcén, y las cuate* les serán abonadas por la Recaudación 
general de contribuciones de la provincia. *-.-. * 

PUEBLOS. 
PROCEDENCIA. 

M e s e s . Años. 
Eses. MI TÉS. 

Alcobendas Enero. 
ídem. Noviembre, 
ídem. Febrero. . 
ídem. .Marzo. 

Arganda Enero. . 
ídem. Febrero.. 

" . Ídem. Marzo. 
Barajas. Enero. 

ídem. Febrero. 
. «ten». Marzo. 

B u , l r a S ° Enero. [ 
ídem. Febrero.. 

„ i ídem. Marzo. '< 
Loímenar Viejo Enero. 

Ídem. Febrero. 
«aera. Marzo. . 

E l Molar Enero. . 
ídem. Febrero:. 
ídem. Marzo 

Prado.. ; 
„ ¡ Wem. Febrero.. 
Fuencarral Enero. 

I'iem. Agosto. 
J1 e m - Febrero. . 

r < k . I d e m - Marzo. . 
Galapagar. E n o r o 

ídem. Febrero. . 
P . , d e m - Mario. . 
Guadarrama. Enero. 

\ á « m - Febrero, . 
. , , ( j e m - Marzo. . 

G e l a f e - • • Febrero.. 
, , d e m - Marzo. 

-•• 5 Enero. . 
ídem. Febrero.. 

Navalcarnero. E n e r o . < 

. • . 1867 97.301 

. . • 1866 0,013 
• • • 1867 70.254 

ÍMQ1M É f l 
50,742 » 

» 

Él I . 

tí*"' i I • 

Febrero. 
Marzo. 
Enero. 
Febrero. 
Marzo. 
Ei oro. 
Marzo. 
Enero. 
Febrero. 
Marzo. 
Enero. 

Febrero. 
Marzo. 

ídem 
Ídem. 

Robledo de Chávela. . . 
Ídem. 
Ídem. 

San Lorenzo del Escorial. . 
ídem. 

San Martin de Valdeiglesias. 
Ídem, 
ídem. 

Tonelodones 
Torres 

lnem. 
ídem. 

Torrejon de Ardoz Enero 
Ídem. 
Itíem. 
ídem. 

Torrejon de Velasco. 
Ídem. 
ídem. 

Yaldemoro. . . . 
Idem. 
Ídem. 

Yallecas. . 
Mera. 
ídem. 

Villarejo do Sal vanes 
Ídem. 
Ídem. 

Vittaviciesa de odon. 
ídem. 
Ídem. 

Yillaverde. . • . 

ídem. 

» 
» 
> 
» 

1866 
1867 , 

» 

i 
. » • • •« •WJ 

ti %no1j ' 
» 

> 

» 

») 

» 

» 
» 
» 

ASO» ,U*ií 

. »t • I 
» 

1866 
» 

Julio.. 
Febrero 
Marzo. »> 
Enero » 
Febrero » 
Maizo » 
Enero » 
Febrero : » 
Marzo » 
Enero. 
Febrero. 
Marzo. 
Enero. 
Febrero. 
Marzo. 
Enero. 
Febrero. 
Mar¿o. 
Febrero. 

. . . 1867 

55,524 
11,171 
10.167 
10.93S 
11.097 
10,454 
11,5Í>1 
11,171 
10.167 
0,525 

10,908 
10,167 
11,858 
0,789 
0,267 

69,457 
0 , 0 1 ! 

68,9» % 
54,428 
11,892 

11,591 
11,171 
10,530 
14,05 i 
10.107 

10,6~5 
9.900 
9.987 

11,097 
10.167 
11,8. 0 
11,45 i 
10,454 
11,395 

8,149 
14,324 

9.N57 
mm 

0,721 
11.171 
10,167 
11.524 
96,952 

0,020 

80,564 
75.580 
68.150 
57 085 
22,342 
21.7&7 

78/J50 
70,6 lí) 
45.2U6 

1. 71 
0,107 

• — • 

ivor va'or de los aprovecha^ 
necio de los ¿asios (jtio esto 

Eldia 16 del presente mes de setiem
bre, á las doce de la mañana, se celebra
rá en esta Administración de Hacienda 
pública, calle de Procuradores, casa de
nominada <l 'I Platero, la subasta partopl 
d e r r i b o , demolición, eslraccion de es 
combros y esplanacion de la casa núme
ro 17 déla calle de Velardedeesta corte, 
propia del Estado, bajo el tipo d e I .*"« i es 
cudos 451 milésimas; versando por lo 
tanto las mejoras admisibles sobre la ma
yor cantidad qae los postores crean po
der pagar á la Administración por con
cepto ,de may 
mientosi res;re 
servicio pueda ocasionarles. 

Las condiciones facultativas y econó
micas que han <i • regir en la subasta se 
pondrán de manifiesto á los que gusten 
interesarse en ella, en las oficinas de esta 
Administración y horas de despacho, 

, que son de nueve de la mañana a las cua-
; tro de la larde, en los dias que median 
! desde la fecha do este anuncio hasta el 
j acto de la subasta. 

Para lomar parle en la misma deberá 
depositarse en la Gijageneral de Depósi
tos lacantidadde200escudos;, y las pro
posiciones que se presenten lo serán en 

j' pliegos cerrados, con arreglo a4'modelo 
i que se estampa á continuación, y se 

contraerán al total de la obra, no siendo 
admisibles las que nj estén conformes 
con dicho modelo, debiéwlose acompañar 
con el pliego de proposición el documen
to' que acredite haber dejado precisamen
te en deposito y como sarafamia'la can^ 
tidad fijada1. 

Madrid 5 de setiembre de 1867.—El 
Administrador.—P. 1.—Eusebio Hernán
dez. 

Modelo de proposición. 

Don N". di N., veciuo de esta corte, 
calle de n ú m e r o . . . cuarto se 

.VIL* ovmimYT 

cepto deque no verificándolo, dejarán 
de ser incluidos en la nómina citada, dis-
tribuyéndose entre los demás las cantida^ 
des que debiesen percibir los que no acre
diten su derecho. 

Madrid 7 de' setiembre de Í867.—El 
Contador, Pedro Pastor y Masedá. 

1,031 
1.171 
0,701 
1.324 
l,OH9 

Total. 

seUeieütMs setenta y 

1.772.047 

Importa la presente relación (os Ourados mi 
dos, cuarenta y siete milésimas. 

Madrid 10 de setiembre de 1867.— V. I.—Eusebio Hernández. 

d o s » » S C 0 -

— 
'. I C 1 m h I /7fl«.iJ*ifltar''ft flbnitfcs!» Ic 

obliga á ejecutaT el derribo, demoli
ción eslraccion de' escombros y espla
nacion de la casa nrim; 17 (h? lá caílcde 
Ve l̂arde de esta corte, propiedad del Ks-
tado, por la cantidad de . . . . . escudo^, qae 
enUegará en la Adminislracion do i in-
ciénda publica dé l«r provincia, aprobado 
quesea el rematí á su favor, quedando 
sujeto á las condiciones facultativas y 
economfcas'áé la subasta. 

Madrid 6 de s•tieoibre-de 1867.—N. 
de IS i U , J 8 ^ f i o n o l ; ^ i p / .lü.qn 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENRRAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO. 

El día 11 de octubre próximo venide
ro, á la una en punto, se celebrará se
gún la subasta pública en esta Dirección 
general y simultáneamente en la ciudad 
de Tarragona, ante el señor Gobernador 
civil de aquella provincia, para la ena» 
genacion de las minas de plomo labradas 
silas en e! lérrnino de Bellmuht, partido 
judicial de Fahet, en dicln provincia. El 
precio mínimo admisible, fíjalo por Real 
orden de 16del corriente mes, es el de 
22.500 cscu los para la venia de las mi
nas y el de 1566 escudos para la de los 
edificios y demás efeclos. 

El plaño y pliegos do con liciones se 
hallan ne manifiesto en este centro di. 
reclivo, y en el referido ponto de subas, 
ta. También se h illa inse to en la (\aceta 
de 26 de octubre último y fíolelin de 
esta provincia de 5 de noviembre si-
gun-nle. 

La fianza para hacer postura consistirá 
en 5000 escudos en melático ó su equiva
lente eu efectos públicos, con arreglo á 
la condición 8." del referido pliego. 

L is proposiciones se nresenrarán ajus
tadas al siguieq|e 1 

Modelo. 
Enterado el que: suscribe del pliego de 

ondiciones publicado en la Gaceta del 
26 de octubre último y tíoletin Oficial 
de esta provincia de 5 de noviembre si
gnante, y aceptándolo en bdas suspres-
cripciones, compra al Ksladolas minnsde' 
plomo, en término de BeHmuhl, provin
cia-de Tarragona, por eipiecio de . . . es
cudos y milésimas de escudo (espresado 
por letra)... Fecha, firma y domicilio. 

Ni )T.\. El pago lo haré en l j Tesore
ría de . . . ** 

Madri:! 51 de julio re 1867.—El Di-
reelor general. Juan de la Concita Cas-
tanedU>UI7Í/ 

p e a ' ' r ' 
TRIBUNAL D E COENTAS DEL REINO. 

C o N T A O U a Í A 0£ «ACCENDA P Ó D L I C a O B L A 

WOVIÍÍCIA D E I M A D R I D { 

En cumplimiento de l<» dispuesto por 
la superioridad, es'a Contaduria debe 
proceder á !a dístrihuctdn de la cantid rd 
destinada a satisfacer una pqrte'de loqui 
por atrasos se adeuda á los pensionistas 
de secuestros de los ex-Tufanles; y cómo 
desde 1864 en que se hizo otra igual dis
tribución, han podido ocurrir m'ücbas vi
cisitudes en el referido personal! á lin de 
que la nómina correspondiente se forme 
con la d.bi la exactitud, la Contaduría re
comienda á los Interesados qti' < xistan y 
no cobran por sí mismos, se sirvan pre
sentar sus fées de vida en la forma ordi
naria, en el lérrnino de 15 dias, y á los 
que deban percibir como herederos ó por 
cesión de los verdaderos acreedoros. que 
concurran á justificar su derecho al cobro 
dentro de igual plazo, contado desde la 

| publicación de este anuncio; en el con-

I Secretaria general. — Negociado 2.° -
L «o! 1 Emplazamiento. 
I (>or el presente y en virtud de acuerdo 

del limo. Sr. Ministro Gefe de la Sec-
i cion 6 * de este Tribunal, se, cita, V*m 

y emplaza por primera veza don Francisco 
Vázquez de Zuñida, Administrador Teso
rero que fué de Cruzada 8e esta coito, so 
partido y silios 11 ales, ó sus heredero*,1 

cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el términó'de Ireintadiás, que empezarán 
á cohtarse á los diez de publicado esto 
anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría líene.rá! por si ó por medio 
de encargado, á recoger y contestare' 
pliego de reparos ocurrido en el examen 
de las cuentas que rindió, correspondien
tes á los años de 1819 y 1820, por e' 
aumento de la limosna en los sumarios 
de la Santa Bula; en la inteligencia q» e 

de no verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 5 de se 
nació Soatez Inflan. 

•II J> ( ! M I 

re de 1867.—Ig" 
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UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plaste de Maestros y Maestras por con
cursa estraordinario tí oposición. 
Conforme á la Real orden de 10 de 

agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso cstraordinario en los Maesfhw 
y Maestras comprendidos en el art. 7. 
de la misma y a falta de estos por opo 
sicioa las Escuelas vacantes en los pue
blos siguientes: 

K S C U E L A S D E N I Ñ O S . 

Provinoia de\Cuenca. 
La escuela de párvulos de Horcajo de 

Santiago, dotada con el sueldo anua! de 
550 escudos. 

La escuela de Eñgoídanos con el de 
5 5 0 . 

provincia de Guadalajara. 
La escuda de Mondéjar, dolada con 

el sueldo anual de 530 escudos. 

Provincia de Segovia. 
La escuela de párvulos de Carbone

ro el Mayor, dotada cm el sueldo anual 
de 370 escudos. 

La escuela de Navas de Oro, con el 
de 330. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Quintanardela Orden, 
dotada con el sueldo anual 440escudos. 

La de Ventas con Peña Aguilera, do
tada con,el sueldo anual dá 330. 

K-CUELAS DE N I Ñ A S . 

Provincia de Ciudad-Real. 

La escuela de Chillón, dotada con el 
sueldo anual de 220 escudos. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Relinchón, Cañete, 
Puebla de Almenara, dotadas con el 
sueldo anual de 2^0 escudos cada una. 

Provincia de Guadalajara. 
La escuela de Salmerón, dotada con 

el sueldo anual de 220 escudos. 
Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Bustar viejo, Fiien-
labrada, Güadalix y Móstoles, dotadas 
con el sueldo anual de 220 escudos ca
da una. 

Las oposiciones á l a s escuelas va
cantes en la provincia de Ciudad-Real 
se celebrarán en junio y diciembre; las 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo en 
enero y julio; las de Madrid en mayo y 
noviembre, y las de Se^ovia en marzo 
y setiembre. 

Ademas del sueldo los Maestros y 
Maestras disfrutarán cosa gratuita v 
las retribuciones de IÜS niñoíPy niñas 
que puedan pagarlas. pfljíaoM 

L M S aspirantes acompañarán á las 
instancias, escritas do su puño, que han 
de presentar ó remitir á la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva pro

vincia, los documentos justificativos de 
los méritos y servicios de que hagan 
mención eo la relación firmada de los 
mismos que han de unir á élía para que 
ia Junta remita á este Rectorado, con 
su propuesta, dichas solicitudes y rela
ción de méritos luego que concluyanlos 
ejercicios para las escuelas que deben 
proveerse por oposición,- y trascurrido 
un mes desde que el Boletín Oficial in
serte este anuncio en cuanto á las de 
concurso cstraordinario. 

Los i que soliciten algunas de las cs-
euelas de este edicto que hayan sido 
comprendidas en el del : mes anterior, 
únicamente podrán optará ellas en el 
caso deque á la fecha en que presenten 
sus solicitudes* la respectiva Juntapco-
v*uicialcontinúen vacantes y no se haya 
remitido al Rectorado la propuesta para 
su provisión. 

Madrid 2 de setiembre de 4857.—El 
Rector Marqués de Zafra. 

COLEGIO DE SAN IGNACIO.—CURSO DE 1867 A 1868. 

Cuadro de Profesores que, conforme al art. 133 del Reglamento de segunda enseñanza, presenta dicho Colegio. 

Años. 

I' 

2.« 
3 / 

A s i g n a t u r a s . I U I Profesores y t í tu lo s . 

Gramática latina y 
castellana, traduc-fD. Manuel Arcas, Bachiller en letras, 
cion y análisis 

ídem, id. id. . . . 
Retórica y poética, 
análisis, traducción 
y composición la-
tiua 

Catecismo y nocio
nes de Historia sa
grada D.Santos de la Hoz, Pbro.,Br. en. teología. 

Psicología. . . . D. Joan de la Artero, licenciado en letras 
D. Santos de la Hoz, idem 

=1 
I 

Geografía é historia. 
0 J Aritmética, álgebra 

y principios de geo
metría 

Lóg ica 
^Historia de España. 
iFísicay nociones de 
[ química 
jPeifeccipn de latin 

y principios gene
rales de literatura. 

Historia natural. . 
Etica y fundamen

tos de religión. 
Historia sagrada y 
exposición de La 
doctrina cristiana 

Francés. . 

D. Manuel Arcas, idem. 

D; José Hidalgo, idem. 
<1 Ob 6 

D. Eduardo Lozano, Bachiller en ciencias. 
I). Joan de la G. Artero, liconciado en letras 
D. Santos de la ÍIoz, idem 

D. Eduardo Lozano, Bachiller en ciencias. 

D. Juan do la G. Artero, licenciado1 en letras 
D. Antonio Orw,Doctor en ciencias. . . 

D, Santos de la Hoz, licenciado en letras. . 

D. Santos de la Hoz, Bachiller en teología. 
Mr. León Buyer r . 

FKCBAS 1 » ' • * 0 n F 3 © i 

Día . . Mes. A n o . D í a s . 

24 Mayo.. 1864 Todos. 

24 Mayo. 1864 ídem. 

17 Junio. 1863 ídem. 

17 
1.° 
18 

Novbre. 
Abril, 
Enero. 

1858 
1863 
1859 

Jueves, sá'oados. 
Lunes, miércoles, viernes. 

Martes, jueves, sábados. 

10 
1.° 
18 

10 

F obrero. 
Abril. ' 
Enero. 

Febrero. 

1866 
1863 
1859 

1866 

Todos. 
Martes, jueves, sábados. 

Lunes, miércoles, viernes. 

Todos. 

1.° 
2 

Abril. 
Abril. 

1863 
1866 

ídem, 
ídem. 

18 Enero. 1859 Lunes, miércoles, viernes. 

17 
» 

Novbre-
» 

1858 Lunes., viernes. 
Todos. 

1IOKAS. 
M 11!.til.. T a r d e . 

8 á 10 

10 á 12 

8 á 10 

8, á 9 Ii2 
9 \\2 á 11 l i2 

8 á 9 112 
9 1 | 2 á 1.1 n 2 

9 l \ 2 á l l 
8 á 9 1(2 

2 á 3 l i2 

3 l i2 á 5 

2 á 3 l{2 

2 á 3 1 [ 2 

2 á 3 1(2 
» 

4 . á 5 l[2 

3 l i2 á 5 

2 á 3 
2 á 3 1(2 

Observac iones . 

J 2 
4 

Presenté su tí-
\ tolo el año an« 
( anterior. 

Id. id. id. 

Id. este año. 

írf> ói tib i -
Id. el anterior. 
Id. este año. 
Id. el anterior. 

Id. este año. 
Id.*d. id. 
Id. el anterior. 

Id. este año. 

Id. id. id. 
Id. id, id. 

Id. el anterior. 

Id. id. id. 
» 

Madrid l.° de,agosto de 1867.—El empresario, Sautos de la Hoz.—El Director literario,, pantos de la Hoz. . , 
Conforme con el aprobado, por el Excmo. señor Rector de la Universidad central.—Madrid 4 de setiembre de 1867. — KI Secretario interino, Hemeterio Suaña. 

COLEGIO DE SAN LORENZO —ESCORIAL. 

Curso de 1867 á 1868.—Cuadro de Profesores. 

Asignaturas. 

Latin y castellano. . • • 
Latin y castellano. . . • • • • 
Retórica y ejercicios de latin. . . 
Catecismo 
Psicología 

Ma°s!írc» s

h: 8 t ü r i a:; • • 3 '• 
Lógica 
Historia de España 
Física V o n í m i r . a . 

d d . L 

isica y química. 
Etica. . . . 
Historia natural.. . 
H i ' t r ^ ' 0 0 (* e:J* t , ' n 'y literatura. , , 
«istoria sagrada 
francés 

Dias. 

OlJuíü Diaria 
Diaria. 
Diaria. 

Jueves, sábados. 
Lunes, miércoles, viernes. 

Martes, jueves, sábados. 
Diaria. 

Lunes, miércoles, viernes. 
Martes, jueves, sábados. 

Diaria. 
Lunes, miércoles, viernes. 

Diaria. 
Diaria, 

Lunes, viernes 
Diaria 

LA reluJ 

H O R A S . 

MAÑANA. 
8 á l O 
10 á 12 
8 á 10 

» 
10 á 11 l l2 

10 á 12 
si 

8 á 9 Ii2 
8 á 10 

10 á 12 
h • 
8 á 9 li2 

10 á 11 l t 2 

TAno F. 
2 i 2 4 4 
2 l i2 á 4 
2 l t 2 á 4 
2 1[2 á 4 » 
2 l i2 á 4 

» 

4 á 5 Ii2 
» 

2 l t 2 á 4 
4 á 5 

San Lorenzo el Real 16,de agosto de 1867;—El Director, Dionisio González; [1 
Conforme con el aprobado por el Excmo. señor Héctor de la Universidad Central.—Madrid 4 

Aulas. 

3 
. 7 

11 
8; 

10 
8 
2 

10 
7 

Profesorís. 

Br. Diez y Rojo, D. Manuel. . . 
Br. García y Fresca, D. Francisco 
Br. García y Moros, D. Pedro. . 
Director espiritual, D. Felipe. . 
Br. Diez y Rojo, D.Manuel. 
Br. Diez y Rojo, D. Manuel. . . 
Ür. Soto y Bravo, D. José. . . 
Br. García y Fresca, D. Francisco 
Br. García y Fresca, D. Francisco, 
Br. Soto y Bravo, D. José . | , * 
Br. García y Moros, D. P<;dro 
Br. Soto y Brabo, D. Jos*. 
Br. García y Moros, D. Pedro. . 
Director espiritual, D,. Folipc. . 
Dr. Braium, D. Jorge , 

37 
36 
36 
54 

J> 

» 

» 
36 

Texto». 

ja* B 
8*1" P B o 

00 
p. 
5 

I 
9 

í i M i i i m » / - . , c c n « i m lab rla*it\mZ 

de setiembre de 1861.—El Secratario iaterinp, Hemeterio Sjiañ». 
il OÍ'.'v3fiÜ CXI hl* t)U|« ftindiiuioll | i^tfldítl'&> IfiílBC W f l f i n lH»b 0.! 'M • ; ' 1 ; 
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Don Pedro Estrada y Fernandez, y orden de las clases para la enseñanza. 

Asignaturas. 

Primer periodo. 

Primer corso de latín y castellano. 
Segundo idem de idem. .. . . . 
Retórica y poética 
Doctrina cristiana 

Segundo periodo. 

Geografía 4 Historia general. 

Psicología. . . . . . . 

Aritmética, Algebra y principales 
de Geometría 

Historia sagrada y Doctrina. . 

Profesores. 

Don Pedro la Hoz. . 
Pedro Pascoal. 
Luis Montalvo. 
Pedro Pascoal. 

Lois Montalvo. 

Luis Montalvo. 

Kdad 

Andrés Montalvo. 
Pedro Pascoal. 

34 
30 
26 
30 

26 

26 

24 
30 

Títulos. Fechas de los mismos. Dias. 

Licenciado en letras. 
Licenciado en letras. 

Doctor en letras. 
Pb.° Ld.° en Teología. 

Doctor en letras. 

Doctor en letras. 

Licenciado en ciencias 
Pb.° Ld.° en Teología. 

En el año de 1861. 
En el año de 1866. 

11 de octubre de 186». 
En el año de 1867. 

11 de octubre de 1862. 

11 de octubre de 1862. 

26 de julio do 1867. 
| En el año de 1867. 

Todos. 
Todos. 
Todos. 

Jueves y sábados. 

Lunes, miércoles y 
viernes. 

Martes, jueves y sá
bados. 

Todos. 
Miércoles y viernes. 

Mañana. 

8 l i 2 á 10 l i2 
9 á 11. 
11 á 1. 

» 
» 

12 á 2. 

Tarde. Aulas. 

3 112 á 5. 
3 l t 2 á 5. 

» 
3 1[2 á 5. 

2.» 
1.' 
2.* 

4 á 6 . ¡L? 

4 á 6. 1.' 

» 
3 l i2 á 5. 

2.*. 
1.» 

Libro» 
texto. 

2-B 
» 
•o o o 

95 
ÍX I sr 
o 
9 
a 

Madrid 14 de agosto de 1867.—Pedro Estrada y Fernandez. 
Conforme con el aprobado por el Excmo. Sr. Rector de la Universidad central.—Madrid 4 de setiembre de 1867.—El Secretario interino, Hetneterio Soaña. 

J U N T A M U N I C I P A L D B B E N E F I C E N C I A D E M A 
D R I D . 

No habieoiio sido admitidas por est 1 
Junta las proposiciones presentadas en la 
subasta celebrada en 31 del próximo pa
sado agosto, para el suministro de menes
tras y ulensi tos y pan a i s acogidos en 
el primer asilo di San Bernardino, estable
cido en esta corte, ni a las acogidas en el 
segundo establecido en Alcalá de Hena
res, ba aconla lo sacar á segunda subasta 
para el dia 18 del presente mes, á la uua 
de la larde, los espresados artículos, bajo 
los pliegos de condiciones publicados en 
el Diario de Avisos de Madrid, de 15 
de agos'o úil rao, debiendo advertir, que 
las subastas se celebraran simultáneamen
te en e^la corle, ante el Vocal de la Jun
ta que se designe al efecto, y en Alcalá 
de llenares ante el Alcalde constitucional 
de esta ciudad, y que los depósitos en la 
subasta de dicha cudad pueden hacerse 
en la Depositaría de aquel Ayuntamiento. 

Madrid 8 de setiembre de 1867.—El 
Alcalde Corregidor interino, Conde de 
Toreo o.—Esteban Almiúana. Secretario. 

K ABRICA NACIONAL DB TABACOS DE MADRID. 

El dia 26 del corriente mes, á las dos 
de su tarde, y en mi despacho, silo en 
esta fábrica, se procederá ala adquisición 
en subasta oral de 480arrobas de carbón, 
para el consumo de h misma, cuyo pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la 
oficina de dicha fabica, todos los dias 
no festivos desde las diez de la mañana á 
las cuatro de la tarde. 

Madrid 10 de setiembre de 1867.—El 
Administrador Gefe.—P. L—José Marja 
de Reina. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, MagUlrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen • 
tro de la misma, refrendada por el Escri
bano, se convoca y cita de nuevo á jucla 
general, a los acreedores del concurso 
volunta, ¡o tic don Rafael Sabis é Isern, 
de esta vecindad, para el nombramiento 

de Síndicos, habiéndose señalado para 
que tenga efecto la hora de Luí na del dia 
16 de octubre próximo, en el local de 
audiencia del referido Ju7gado, sito en 
el piso bajo de la territorial, Plazuela ' e 
Provincia, númeio 1; en la inteligencia 
de que cualquiera que sea el número de 
los concurrentes so procederá á la elec
ción de aquellos. 

Madrid 4 de setiembre de 1867.— 
Venancio de Orche.—656. (P. de P.) 

Por providencia acordada por el señor 
don Francisco So;er y Pérez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta c o r l e a virtud de un exborlo del Juz
gado de primerainstanciade Alcalá de He
nares, d i m a n a n t e de los autos ejecutivos 
promovidos á instancia de don Félix Her
rera y Diaz, contra don Justo Cogil y Gó
mez y su esposa dona Antonia Requena, 
sobre pago de maravedises, se manda me
diante á ignorarse el paradero d e los de
mandados anunciar por medio del presen
te h a b e r s e hecho el requerimiento al pago 
de.la cu L ti Jad que reclama, coa arreglo á 
lo depuesto e n el a r lículo U55 de l a ley d e 
Enjuiciamiento civil, y se les emplaza 
para que dentro de seis días evacúen e| 
traslado que se les oal iere de la suliei 
tui de pobreza del demandaute. 

Madrid 14 de agosto de 1867.—P. S. 
de Zapatero, Manuel de las lleras. 

657. (P. de P.) 
.y* ''•'.f\v ' \ ts\* f \Vi"i ' . ) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

Lu virtud de providencia dictada por 
el señor don Francisco Sapiüa y Rico, 
Comendador de numeto de la Real orden 
americaua de Isabel la Católica, Magis
trado de Audiencia de las fuera de esta 
corle, y Juez de primera instancia del 
d strilo de la Latina de la misma, por 
ante mi el iufiascrilo, se llama por segun
da \ez y término de tres dias á Ramón 
Rozada y su esposa Isabel Fernandez, 
vecinos que fueron de esta capital, y 
cuyo actual paradero es ignorado, para 
que comparezcan á contestar deinand 3 

de menor cuantía que contra ellos ha 
promovido Manuel Fernandez, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de agosto de 1867.—Juan 
Joaquín Giménez.—659. (P. de P.) 
•• — — >—. - — . . .—. 

Juzgado de primera inslanct del distrito 
del Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, y Juez de piimera instancia del 
distrito del Hospicio de esta cóiie. 
En virtud de provideocia dictada en 

los autos de concurso de acreedores de 
don Manuel de Montes y Herrera, de este 
domicilio, se convoca á los acreedores 
del mismo á Junta general para el nom
bramiento dé síndicos, la que tendrá lu
gar con las solemnidades prevenidas en 
los artículos 541 y siguientes de la ley 
de enjuiciamiento civil, el dia 25 del pró
ximo mes de setiembre, á la una de la 
tarde en la sala audiencia de este Juzga
do, calle de Jacomelrezo, núm. 8, cuar
to principal. Y para que llegue á noticia 
de los interesados se inserta el presente. 

Madrid 51 de agosto de 1867.—Gre
gorio Muñoz.—El Escribano actuario, 
Juan Perea.—658. (P. de P.) ' 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Quintin Azafta, Juez de primera 
instancia del partido de Getafe. 
Por el presente edicto se cita á Ra -

mon Martínez Alvarez (a) el Bello,* na
tural de \slorga y veciuo de Madrid, 
para que en el término de quince dias 
se presente en la cárcel de este Juzgado 
á sufrir la prisión subsidiaria que le fué 
impuesta en causa por estafa. 

Dado en Getafe á 0 de setiembre de 
1807.—Quiulin Azaña.—Por mandado 
de S. S . , Ángel de Francisco. 

Don Quintín Azañi , Juez de primera 
instancia de Getafe y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio coutra 
Juan Mclincho Giménez, natural de Jaén, 
viudo, pordiosero, de 46 años, por robo 
de dinero á Luisa Alvarez, también por
diosera, sin residencia fija, cuyo hecho 
tuvo lu^ar en las inmediación del pue
blo de Villaverde de este partido la tu 
che del 19 de agosto último, y en cuya 
causa, teniendo acordado el ofrecimiento 

[ de ella á la perjudicada, é iguorándose 

su paradera, he dispuesto so inserte el 
présenle en el Boletín de la provincia, 
á fin de que las Autoridades del pueblo 
donde aquella se encuentre, dispongan 
dicho ofrecimiento de causa, poniéndolo 
en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Getafe a 4 de setiembre de 
18t37.—Quintin Az&fla.—Dor mandado 
de S. S . , Enrique Sánchez. 

AYUNTAMIENTOS. 

1T.N K N C 1 A DE ALCALDE DE MADRID. 

Distrito del Hospital. 

En virtud de providencia dictada por 
el seflor Teniente Alcalde del distrito del 
Hospital de esta corte, eu espedí ente in
coado para la venta en subasta pública 
de un solar número 3't de la calle de Ruth 
navisla, se cita y emplaza á ios qiie pot 
cualquiera concento se consideren acree
dores á dicho solar para que en el térmi
no de treinta dias, con presentacíou de 
sus títulos, ogerciten el derecho de que se 
crean asistidos, con apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 50 de agosto de 1867.—Teo
doro-de lbaüez.—655. (P. de P.) 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

Con superior autorización se subasta 
en esta villa la facultad de la venia es-
clusiva del ramo de aguardiente por lo 
restante del corriente ?flo económico; ] 
habiendo señalado para su remate el do
mingo 15 del actual, á las diez de su 
in añu .a , en las casas consistoriales, con ( 

eslricta sujeción el pliego de condiciones 
que desde esh dia s>* halla de man ifiest<> 
en la Secrelaría del Ayuntamiento. 

Se anuncia llammd > lidiadores. 
Torrelodones iOdeset'embredo 160T. 

—El Alcalde, Antonio Hernando. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

I m p r e n t a del mismo, Almirante ? 
MADRID- 4867. 

Colegio de segunda clase establecido en la calle del Lobo, núm. 29, incorporado ál Instituto del Noviciado. 
Cuadro de Profesores que según lo dispuesto en el a r í . 133 del Reqlamento de sequnda enseñanza presenta para su aprobación el Director de este Cok„i 
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